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Definición de objetivos y
metas de gobierno
Vinculación con el Plan
Nacional de Desarrollo
Estimación preliminar de
ingresos y necesidades de
gasto
Identificación de prioridades
nacionales

 APROBACIÓN

El Ejecutivo envía el proyecto al
Congreso
Cámara de Diputados discute,
modifica y aprueba el PEF
 Se establecen montos, programas y
techos presupuestales
 El Presupuesto se publica en el
Diario Oficial de la Federación

Revisión de la Cuenta Pública
por la ASF
Medición de resultados con
indicadores (PbR-SED)
 Comparación entre lo aprobado
y lo ejercido
 Retroalimentación para el
siguiente ciclo presupuestario

EVALUACIÓN

SHCP asigna y libera los recursos
aprobados
 Dependencias ejercen el gasto
conforme a lo autorizado
Se aplican principios de legalidad,
eficiencia y transparencia
  Control interno y auditorías
preventivas

FORMULACIÓN

SHCP coordina la elaboración
del Proyecto de Presupuesto
 Dependencias presentan
propuestas de gasto
  Se busca equilibrio entre
ingresos y egresos
 Se integra el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la
Federación (PEF)


